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Ley que mod¡fica el artículo 34o de la
Ley N" 26397, Ley Orgánica del
Consejo Nacional de la Mag¡stratura.

Los Congresistas de la Célula Parlamentaria Aprista que suscriben, ejerc¡endo
el derecho de in¡c¡at¡va leg¡slativa que les confiere el Artículo 107" de la
Constituc¡ón Política del Perú, y los artículos 22o Inc. C), 37o y 76" Inc. 2), del
Reglamento del Congreso de la Repúbl¡ca del Perú; presentan el siguiente
Proyecto de Ley.

PROYECTO DE LEY

El Congreso de la Repúbl¡ca
Ha dado la sigu¡ente Ley:
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-f.ey que modif¡ca el articulo 34" de la Ley N'26397, Ley Orgánica del Consejo
/v" /Nacional de la Magistratura.

Articulo 1'.- l\¡odifíquese el artículo 34" de la Ley N" 26397, de la Ley
Orgán¡ca del Consejo Nacional de la l\¡agistratura, incluyéndose como últ¡mo
inciso lo siouiente:

"Articulo 34'.- En los Procesos d¡sciplinar¡os a que se refiere los artículos
32' y 33' de la presente ley, rigen las normas sigu¡entes:

1 .  ( . . . )
2 .  ( . . . \
3 .  t . . .  )
4 .  ( . . . \
5. Si de las investigaciones en el proceso disciplinario se encuenlra

responsabilidad, en la conducta de los yg.gg!.eS_CC_b_9.94C_SgpIg!!g_J
Fiscales Supremos t¡tulares v prov¡s¡onales. Vocales SuDeriores v
Fiscales Supremos. Titulares v Prov¡sionales. de los iueces v fiscales
titulares v orovis¡onales de todas las ¡nstancias, y cuando no amerite la
sanción de destitución; el Consejo Nacional de la Magistratura tendrá la
facultad de aplicar la sanción que corresponde conforme a la Ley.

¡ Amonestación.
. Multa no mayoral 100%de la remuneración total del mag¡strado;
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. Suspensión de 30 a 120 días sin goce de haber.

. Separac¡ón

Artículo 20.- Vigencia

La presente Ley entrará en v¡genc¡a desde el día s¡guiente de su publicac¡ón en
el diario oficial "El Peruano".

Art¡culo 30.- Derogator¡a

Deróguese o déjese sin efecto, toda norma o
a la presente Ley.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Que, de acuerdo a la Constitución Polít¡ca del Estado Peruano, el Consejo
Nacional de la lvlag¡stratura es un ente autónomo y como tal t¡ene facultades
establec¡das en su Ley Orgánica, s¡n embargo es necesar¡o incluir algunos de
estos no contemDlados.

Por otro lado, el Consejo Nacional de la Mag¡stratura conforme al articulo 154
inc¡so 3 de la Constitución, t¡ene como función aplicar la sanción de destitución
a los Vocales de la Corte Suprema y Fiscales Supremos, y a sol¡citud de la
Corte Suprema o de la junta de Fiscales Supremos respect¡vamente, a los
jueces y fiscales de todas las instanc¡as. La Resolución final, mot¡vada y con
previa aud¡encia del interesado, es inimpugnable.

Que, la norma constitucional ni el propio Ley Orgán¡ca del Consejo Nac¡ona¡ de
la lvlagistratura, no señalan otras sanciones d¡ferentes que de la destitución,
por lo que es necesario incluir las facultades para aquellos que no esta
prevrslo.

Es importante señalar que los procesos d¡sc¡plinarios el Consejo Nacional de la
¡.4agistratura, se aboca a ¡nvest¡gaÍ en todos.los hechos atribuidos a los

istrados procesados, otorgándoles el derecho de defensa y mot¡vando sus
decisiones. El resultado de la investigación disc¡pl¡nar¡a, como conclus¡ón
puede resultar, que la sanción a aplicar sea de grado menor a la de destitución.

En la Ley Orgánica No 26397 del Consejo Nacional de la Magistratura, no
ex¡ste una norma que establezca el proced¡miento a segu¡r en las sanciones
de menor grado, como son las de:

Amonestac¡ón.
l\,4ulta no mayor al 100% de la remuneración total del magistrado
Suspens¡ón por 30 a 120 días sin goce de haber
Separac¡ón.

Optándose en estos casos, por remitir el exped¡ente correspondiente,
debidamente investigado al Poder Judicial o al Ministerio Público. según
corresponda, para que apliquen la sanción menor.

El Consejo Nacional de la Magistratura como se expl¡ca en los párrafos
anter¡ores, efectúa una investigación que no surte los efectos correspond¡entes,
por cuanto al ser remitidos tanto al Poder Judicial como al l\¡¡nisterio Públ¡co,
dichas investigaciones no son resueltas por las ¡nstancias correspond¡entes,
por exist¡r el falso espíritu de cuerpo. Es por ello que es necesario, que el
control de los Jueces, Fiscales y Magistrados debe ser exlerno y los procesos
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deben tener la calidad de sumarís¡mos, y no deben durar más de seis (06) días
en resolverse; además con este procedim¡ento que se v¡ene efectuando, existe
una dual¡dad de investigación, porque el Organo de Control de la
l\y'agistratura, el Poder Jud¡c¡al y el lvlinisterio Públ¡co, nuevamente ¡nvestigan
sobre los m¡smos hechos además con esta doble ¡nvest¡gac¡ón se busca en el
tiempo la prescr¡pción de las infracciones como se está dando en la actualidad.

Esta situación, no contr¡buye a la real¡zación del fin del control disc¡plinario, que
es la aplicac¡ón de una sanc¡ón en t¡empo oportuno y adecuada a la falta
cometida. En efecto, si el CNM ya ha investigado suficientemente la ¡nconducta
funcional al procesado y se le ha garant¡zado su derecho de defensa, lo
razonable es que sea este m¡smo órgano qu¡en aplique la sanc¡ón que
corresponda y no devolver el expediente, d¡latando el proceso, a un órgano,
sea el Poder Jud¡cial o l\i l¡nister¡o Público. oue debe abocares nuevamente a
conocer el caso y eslablecer la sanción dándose el caso que al no aplicarse la
sanción en el plazo legal, esta prescr¡be, lo que promueve la impun¡dad.

Por otra parte, se encuentra que cuando el Consejo Nac¡onal de la Mag¡stratura
rem¡te el proceso a la entidad de la que es parte el procesado, sea el Poder
Judicial o el M¡nisterio Publ¡co, la sanc¡ón que se aplica no esta en función con
la falta comet¡da, siendo desproporc¡onalmente inferior. Se ha dado el caso
que se aplica sanciones no previstas en la Ley. Orgán¡ca del Poder Jud¡cial,
como llamadas de atención, lo que s¡gn¡fica que no se está actuando con
objetividad ni imparc¡al¡dad.

Por estas consideraciones, se propone añad¡r al articulo 34o de la Ley Orgánica
del Consejo Nacional de la Magistratura un últ¡mo párrafo, el ¡nc¡so 5, con el
objeto de facultar al CNM la aplicación de sanciones menores a la de
destitución.

Esta facultad se ejercería sólo en los procesos d¡sciplinarios a cargo del
Consejo Nacional de la l\ilagistratura, esto es, por causal que pueda conllevar
a la dest¡tución, sin interferir en los procesos d¡sciplinarios que por otras
causales correspondía a ¡nvestigar y sanc¡onar al Poder Jud¡cial o Ministerio
Público.

La sanción menor a la destitución que impondria el Consejo Nac¡onal de las
Magistratura, sería la que corresponda razonable y proporcionalmente a la
inconducta func¡onal de la que se establece responsab¡lidad al mag¡strado
procesado, y que se encuentre previstas en la Ley, como serian las
establecidas en el actual artículo 206o de la Ley Orgánica del Poder Judicial.



EFECTOS DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL

El principal efecto de la aprobación y posterior vigencia de esta inic¡ativa
Legislativa sobre nuestra Legislación nacional es la modif¡cación del articulo 34
de la Ley N'26397, Ley Orgán¡ca del Consejo Nacional de la Magistratura,
incluyéndose el último inciso, que propone las facultades de imponer sanciones
menores o d¡stintas a la de destitución.

ANALISIS COSTO _ BENEFICIO

La propuesta leg¡slat¡va t¡ene suf¡cientes fundamentos para su aprobación, pero
es necesario tamb¡én precisar el costo benef¡c¡o que pueda generar la ¡n¡c¡ativa
oe aDroDarse.

El princ¡pal beneficio con la aprobac¡ón del proyecto es lograr la ef¡cacia de la
aplicación de la sanc¡ón en los Magistrados o F¡scales que resulten ser
responsables luego de la ¡nvestigac¡ón, sin que los delitos cometidos
prescr¡ban.

En términos presupuestates o" ^rAí1"l-ÁÁ no/enera gasto al erario
nac¡onal, ya que la inst¡tución cuenta con su prop resupuesto, mas por el
contrario generara ahorro al sector. 
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